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DECRETO por el que se adiciona un artículo 123 Bis al Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere la fracción I, del artículo 89, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 

fundamento en los artículos 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 117 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 123 BIS AL REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 123 Bis al Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 123 Bis. Para efectos de lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley, la Secretaría 

incluirá en su resolución de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, un programa de 

rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, mismo 

que estará obligado a cumplir el titular de la autorización. 

La Secretaría deberá de integrar el programa, con base en la información sobre las medidas de 

prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales, la flora y fauna silvestres, referidos en la 

fracción VIII del artículo 121 de este Reglamento. 

Con base en la información proporcionada por el interesado en el estudio técnico justificativo, el programa 

deberá incluir el nombre de las especies a rescatar, la densidad de plantación, el plano georeferenciado del 

sitio donde serán reubicadas dentro del ecosistema afectado, preferentemente en áreas vecinas o cercanas a 

donde se realizarán los trabajos de cambio de uso de suelo, así como las acciones que aseguren al menos un 

ochenta por ciento de supervivencia de las referidas especies, los periodos de ejecución de dichas acciones y 

de su mantenimiento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos  mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José 

Guerra Abud.- Rúbrica. 


